
RESUELVE: l) Aprobar a rend ción de gasios de mes de Dlc embre 2023 ( pe¡iodo
del1" al31 de D c embÉ del2023) por un nrporte de S 1.137 821,71 (pesos uruguayos
un mflón c ento lreintá y siete m lochoc¡entos veintiuno con 71l100 ) delFondo de
lr@niivo pará a Gestion [4uncpaL

chivos de Resóluconés dél

Parque de Plata, 02 de Enero 2023

Acta Ordine.ia

N.001/2024

Secretaría Gene¡al. Die6iór
PÉvia y Conlrol de Legalidad,
de Recúros Financierós

CRISTIXA GÓIi,IEZ

li
{t'\-r

lt)",:*x

No00l/2024

2) coñuniquesé y hágáse sábe. á lá
Generál de Recu6ós Finá¡c eros, D v s óh lmputación
Secrclaria de Descentaizació¡ y Parlcipacón v Dpto

VISTOT lo eslablecdo e¡ a Ley N'19.272, en su Arlicu o 12: 'Soñ ar buciones de
los ¡,4uñcipios" Numeral 3 Ordenar gastos o i¡verslones de coniormidad con io
establecido en el pesupuesto qúinqoérá o ei las respectivas modificaciones
presupuestales y en respectivo plan fna¡ciero, a§i como las disposiciones vigenles

CONSIDERANDO: qué sLrge de a normativa menconada en elVisto, os Municipios
son ordenadores de gastos y la Sra Alcaldesa ordenador de pagos, debiendo infomar
a Sr htendente os movimienios fnancieros efectuados dentro de los ormeros 5 dlas

ATENTo: á lo precedeñtemente expueslo.

E [4unicipo de Párque de Pláta y Las Toscás
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